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LEY"Nn. 1656 1 5Ji . 2111 r 
"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN DECLARA EL DÍA 13 DE 
MARZO COMO DÍA NACIONAL DEL ALCALDE Y SE EXALTA LA 
MEMORIA DE QUIENES HAN MUERTO EN EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES" 

ELCONGRESODECOLOMB~ 

DECRETA: 

Artículo 10. La Nación declara el día 13 de marzo como Día Nacional 
del Alcalde y exalta la memoria de quienes han muerto en ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 2°. Autorícese a la Escuela Superior de Administración 
Pública a crear una beca que se le otorgará a ios mejores alcaldes del 
año, uno por departamento, para cursar una especialización en 
Administración Pública, en dicha Institución. La metodología para la 
selección será reglamentada por la ESAP. Así mismo, autorícese al 
Gobierno Nacional para que incluya en el Presupuesto General de la 
Nación, una partida para la construcción de un monumento en el 
municipio de Socha (Boyacá), que simbolice el sacrificio de los alcaldes 
que han sido asesinados en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que incluya en el 
Presupuesto General de la Nación, una partida para la construcción de 
un monumento en el municipio de El Roble, Sucre, en homenaje al 
Alcalde Eudaldo Díaz Salgado, ejecutado extrajudicialmente en 
cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

El PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 

/i;--;-
ROY BARR~S MONTEALEGRE .. 

El SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


PUBLíQUESE y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá , D.C ., a los 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, c~ 

FERNANDO RILL~ÓREZ 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

AúM VI 'u,,; ~~ 
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MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

tiLA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, ,...

<iLlLtruu-~au . 
MARíA FERNANoIp! CAMPO S AV DRA 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATll 

DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, L )) I 'l ~ 
ELlZABETH RODRíGUEZ TA '?Yi"M L....,..O~R-


